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ENTREGA Y AUTORIZACION DE DERECHOS DE USO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD

SANTANDER (USANTANDER)

Declaración

Yo, Brandon Dav¡s Hernández, mayor de edad, identificado con el número de Cédula /pasaporte 8-

863-1262, actuando en nombre propio, en mi cal¡dad de autor del documento denom¡nada(o)

EVAI.UACIóN DEt PATRóN DE CONSUMO ATIMENTARIO Y NIVET DE ACTIVIDAD FÍSICA DEI

PERSONAT ADMINISTRATIVO DE tA UNIVERSIDAD SANTANDER, PANAMA. AGOSTO 2023,

hago entrega del ejemplaf respect¡vo y de sus anexos (de ser el caso), en formato digital o electrónico

(USB) y autor¡zo a la Univere¡dad Santander (Usanlander), para que en los términos establecidos en

la Ley 64 del 10 de octubre de 2012, por la cual se dpruebd el derccho de autor y derechos conexos y

se d¡ctan otrcs d¡spos¡c¡ones y nomat¡v¡dad relac¡onada con dercchos de autor y demás normas

generales sobre la mater¡a, como son: Dispos/blones sobre derechos de autor según la oryan¡zac¡ón

Mund¡al de la Prop¡edad lntelectual (OMPI) y la D¡recc¡ón Generdl de Derecho de Autor del MlCl

(M¡n¡Eteio de Comerc¡o e lnduEtr¡a), Conven¡o que e$tablece la organ¡zación Mund¡al de la Prop¡edad

lntelectual adoptada el 14 de jul¡o de 1967 en Estocolmo, entrada en v¡gor el 26 de abil de 1970,

enmendado el 28 de sept¡embre de 1979, y entrado en v¡gor el 1 de jun¡o de 1984, Decreto 261 del 3 de

1995 el cual reglamenta la Ley 15 del I de agosto de 1994 sobre derechos de aulor y conexos, Tratado

de la OMPI sobre Derechos de Autor. Adoptada el 20 de d¡c¡embre de1996 en G¡nebra. Entrcda en v¡gor

el 6 de marzo de 2002, normat¡va del MlCl y DIGERPI: leyes 10, 14, 15, 16, 20 y 26: utilice y use en

todas sus fomas, loa derechos patr¡mon¡ales de reproducción, comunicac¡ón pública,

transfo¡maqión y dist¡¡bución (alquiler, préstamo público e importac¡ón) que me corresponden

como creador de la obra ob¡eto del presente documento.

Proyecto de invest¡gación de Grado (L¡cenciatura) Informe de Investigación aplicada

Proyecto de invest¡gación de Maestría Informe de Práctica empresarial

Proyecto de investiEación por convocatoria Informe de Pasantía social

INVESTIGADOR

Esto Oocumenlo es materisl Intelectual de Universidad dsSantander, y su usosin aprobación iendÉ impi€ciones esaes.
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PARAGRAFO: La presente autorizac¡ón se hace extensiva no sólo a los derechos de uso sobre la

obra en formato o soporte material, sino tamb¡én para formato virtual, electrónico, digital, óptico, uso

en red, Internet, extranet, intranet, etc., y en general para cualqu¡er formato conocido o por conocer.

Yo Brandon Dav¡s Hernández, como autor de este documento, obra o cualquief otro entregable,

man¡fiesto que la presente autorización es original y la realicé sin violar o usurpar derechos de autor

de terceros, por lo tanto, es de mi exclus¡va autoria y detento la t¡tular¡dad sobre la misma.

PARÁGRAFO: En caso de presentarse cualquief reclamac¡ón o acción por parte de un tercero en

cuanto a los derechos de autor sobre el documento, obra o cualqu¡er otro entregable en cuestión,

yo, Brandon Dav¡s Hernández, asumiré toda la responsabilidad, y saldré en defensa de los

derechos aqul autorizadosi declaro que, para todos los efectos, la Universidad Santander
(Usantander) actúa como un tercero de buena fe.

Para constancia se firma el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, en

Ciudad de Panamá, a los 6 dlas del mes de enero de 2024.

EL AUTOR / ESTUDIANTE:

Nombre: Brandon Dav¡s Hernánd€z

Cédula/pasaporte: 8-863-1262

Correo electrón¡co: brandondavlslT@hotmail.com

Número telefónico: 61 30-l 082

Nota: En caso de real¡zar el trabajo colaborativamente, cada persona deberá d¡ljgenciar de manera indiv¡dual
este formato y entregarlo junto al de sus demás compañeros.

Esle D@lmenlo es mate alIntelectuaLde Unive6¡dad de Sanlander, y su uso sin aprobeción lend|á imp caciores egaes


